
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240518 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIP.l DE. l A FEDERACION 
SUl'ilE hl ... CC,J;>T[ DE J1,1$TIC:.1. ce L-" >1.:.c 11..,.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C. P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240518 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MAXI SERVICIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. / JAVIER MINA 139 NORTE, COL. CENTRO, TORREÓN , 27000 / 0187 1717 9590, 0187 1717 9590 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Limp y Jard CCJ Torreón Coahuila 2025 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Servicio de limpieza integral, jardinería, limpieza general en depósitos documentales y limpieza 
de acervos documentales para la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón estado de Coahuila. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Maxi Servicios de México, S.A. de C.V. , recibida con fecha 29 de octubre 
de 2024. en el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/070/2024, razón por la cual 
se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Precio unitaño mensual por elemento de limpieza antes de !.V.A. $1 4,218.14 

3 elementos en turno matutino de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes 

Precio unitaño mensual por elemento de jardinería antes de !.V.A: $14,218.14 

1 elemento en turno matutino de 08:00 a 16:00 horas de lunes a 
viernes 

Precio mensual de materiales , insumos , equipo y maquinaria antes de !.V.A. $6,962.89 

Importe total del contrato: $888,589.46 !.V.A. Incluido 

Periodo de prestación de los servicios: Del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2025. Previa 
comunicación con quien administre el contrato 

Lugar de prestación de los servicios : En las instalaciones de la Casa de la Cultura Juríd ica en 
Torreón, estado de Coahuila. 

Domici lio: Av. Valentin Gómez Farias 997, colonia Centro, CP 27000, Torreón, Coahuila de 
Zaragoza. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria en mensualidades vencidas, de conformidad 
con los datos que sean proporcionados , a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet_ (CFDI) gene~ado por Internet y autorizado, _ .. 
acompañado del documento que acredite la recepc1on de los serv1c1os a entera salisfacc1on de 
este Alto Tribunal. 

En caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada , únicamente se pagará 
a_parte proporcional de los servicios devengados. 

P. Unitario lm orte Total 
766,025.40 766,025.40 

Página 1 / 2 
Fecha de lmp1 es1 ón 11/l 112024 23:2 1:57 

8 



--



if t 
. '!JI 
• '. ~ . 

-~;í-$ 
PCDE.R JUDICIAL DE LA FEDEA ACION 
SIJl"R01., COfalE Of NSTICrA OE 1..1. N..lC'IO,"~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CE NTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MAXI SERVICIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. I JAVIER MINA 139 NORTE, COL. CENTRO, TORREÓN , 27000 / 0187 1717 9590, 0187 1717 9590 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/11/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240518 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción 

Los importes correspondientes al e¡·ercicio fiscal 2025 estarán sujetos a que este Alto Tribunal 
cuente con los recursos fcresupues ales destinados para tales efectos , de conformidad con lo 
establecido en los articu os 39, fracción 111 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 
35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1. Periodo de prestación del servicio: 12 meses. 
2. Fecha de inicio: 1 º de enero de 2025. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/070/2024. 
6. glasificación: Inferior. 
7. rgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: 13,38 ,39,40.41.43.46.47,86 y 87 del AGA XIV/2019 
9. Fecha de autorización: 06 de noviembre de 2024. 
10. Sesión CASOD: No aÍlica. 
11. Unidad responsable: 5330502 
12. Partidas presupuestarias : 35801 y 35901 . 
13. Certificación presupuesta!: Se realizará el trámite correspondiente en 2025. 
14. Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Juridica. 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos : No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato : Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Torreón, Coahuila. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limp y Jard CCJ Torreón Coahuila 2025 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUIN IENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 46/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

766,025.40 
122,564.06 
888,589.46 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

::1.:~;~~:;;~m~06~=a~1: ~~:~~:t~!: ~:1~':,~;j~~~:,5~::~:d•~~auJ¿~~~ 7~ºr~7~'¿~; ~:~!;~~~iºe~uro'::~:~~~ª~!~ ::~ ~ :n:~~~~;0
5
n d:o~~~: ~: ~:~:~a:o~~:~::t~:~:~noij y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federac!On. 

1.2.- La presente conltalaciOn realizada medhmle Concurso Público Sumario, fue autorizada por la persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales. de conformidad con lo prevlslo en los arllculos, 39, fracción 111 . 43. fracción 111 , penllltimo ptmaro 46, 47, 
fracción UI y 86, del Acuerdo General de AdmínlstreciOn XIV/2019, del Comilé de Gobierno y AdmlnlsuaclOn de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siele de noviembre de dos mit diecinueve, por el que se regulan los proc:edlmienlos para la edqulslcl6n, 

, , . ~~.~~~a;~:~i~~~~:!5!~~~ó~:c~:~~c~~:~:iI!~ :s~:~::~~:dI: ; : r:lr: ~:~~~/e~ :~;::J:~~=tIr~c:;n1:. ~~:::i~r:~uae~i:~~ Foº~~ap~~:;:;; 1;;:~r~~l~~sj~c,t=~~:~;~1!:1 t:~1:~~n~:~~~ª~n~~oA:nm~!~~~!I~~ ~~~1~!!~ci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

r.41.~•~:;:t~!rt~~~j::o:~:r::n ~~;~~=~~~e~~~:~~!.ªsc!~~l~i¿:::~ domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alca1d/a Cuauhlémoc, c6dlgo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que Implica la presente contralaclón se realizará con cargo a la Unidad Responsoble 25330502S0010001, Par1idas Presupuestalcs 35801 y 35901 , destino Casa de la C~lIura Jurldica en Torreón. eslado de Coahuila, 
11.• El "Prestador do Sg,viclos" m anifiesta bajo prote.sta de decir verdad, por conducto de su representante leg::i l que; 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes me•lcanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Publico del Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios reque,idos por la · suprema Corle· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para real/zarlos a satislacclón de ésta. 
11. J. .• A ta techa de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabitilado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leglslalivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlcu/os 62, fracciones XV y XVI , y 193. del Acuerdo General de Adminlslración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previslo en el Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contralo, sef\ala como su domlcilio el Indicado en la carAlula del presente Instrumen to , en el aparlado denominado ·Prestador de SeNlcios·. 
111 ,• Lo " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios'' , a quienes de manera conjunta -se les lden1ificarñ como las "Partes" declaran que: 
111 .1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebrat10n del presente instrumento y manifiestan que todas las comunlcacíones que se realicen entJ e ellas se dlriglrén a los domicilios indicados en las declaraclones 1.4. y 11 .5. de este 
lnstrum enlo. 
11 1.2.- Las · Partes" reconocen que la caratula del presente conlralo forma parte integranle del presenle Instrumento contraclual. 
111.J .• Conocen el alcance y conlenldo del presen le contra lo, por lo que están de acuerdo en someterse a las slguientes· 

CLAUSULA S 
Pñmcr., , Condiciones generalas. El "Prestador de Se..-viclos" se comprom ete a proporcionar los servicios descritos en el p1esente instrumento y a respetar en lodo momento et objelo, precio, plazo, garanllas y co11d1clones de pago señalados en el presente instrumenlo 
contra clual, duranle y hasla el cumpllmienlo tota l de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del con trato. El monto del presenle contrato es por la cantidad de $766,025.40 (Setecientos sesenta y seis mU veinlicinco pesos 40/00 moneda nacional} má~ el Impuesto al Valor Agregado equfvalente a S122,564.06 (Clenlo velnlid6s mil quinientos 
sesenta y cua l ro pesos 06J100 moneda nacional) resultando un monlo total de S888,589,46 (Ochocienlos ochenta y ocho mil qulnienlos ochenta y nueve pesos 461100 moneda nacional) 
{Les ·Partes· convienen que los precios acordados en e} presenta contrato .se mantendrán f1rm,u hasta su rota( termmacJ6n J El pago señalado en la presenle cláusula cubre el total de los servicios co11Uali1dos . po, lo cual la · suprema Cone· no tiene obhgación de cub,ir 
nlngün importe adicíonal. 
Tert:era. Requisitos y forma de pago, {La •suprema Corte • pagará al •Prestador de serv,c1os• ef {cien por ciento] del monto 15efia/ado en la cláusula Segunda, contra enllega de los servIc,os prestados conforme B los {Ala,nces Técnicos} requendos y a entera satlsfacct6n 
de la ' Suprema Corte~} Pa1a efeclos fiscales , el ·Presti'Jr:lor efe Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lnlernet (CFCI) re spectl\1os a nomb,e de la ·suprema Corte· con el Regisllo Federal de Conlribuyenles SCJ95D2046P5. segun 
consta en la cédula de Identi ficación fiscal , e,:pedlda por eJ Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio serlalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar . 
Para que proceda el pago, ¡eli1a] ~Ad,nlnlstrador· f Adm1mslradora·J del contrato deberá enllegar a la Instancia correspondienle copie del insbumenI0 contraclual y copla del documento mediante el cual fueron prestado!> los servicios a entera satisfacción de la ~suprerna 
Co11e·_ 
Mediante transferencia bancar ia, de conlormidad con los datos que sean proporcionados, en mensualidades vencidas a los 15 dlas h-'blles a partir del d!a hébll siguiente de ta presentación del Comprobante Fiscal 01g1tal por Interne! (CFOI) generado poi Internet y 
au1orizado, acompailado del documenl o que acredite la recepción de los serviClos a enlera satisfacción de esle Alto Tribunal. 
En términos de los m11culo5 159 y 177 del Acuerdo General de Admlnlsttación XIV/20 l9, en ningún caso proceder.en pagos por concepto de servicios no pres1odos a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Los Importes correspondientes al ejercicio fiscal 2025 estarán sujetos a que este Al!o Tribunal cuente con los recutsos presupuestales destinados para la1es efectos , de con fo,midad con lo establecido en los articulas 39, fracción 111 del Acuerdo General do Adminlslrac:ión 
XIV/201 9 y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacendaría, sin que la falla de éslos origine ,esponsabilidad pare la Suprema Cone de Justicia de la Nación. 
Cuarta. Lugar de prestación de tos serv icios. El "Prestador de Servicios• debe rea!lzm la prestación del servicio, objeto de este contrato. en las instalaclones de la Casa de la Cultura Jurldica en Torreón , estado de Coahuila, sita en Av. Valentln Gómez Folias 997. 
colonia Cenlro , CP 27000. Toueón. Coahuíla de Zaragoza. 
Qu in t.J . Vigencia do! contrato y prestación de los servicios. Las •p anes· convienen en que la vigencia del presenle contrato será a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Prevía comunicación con quien administre el contrato 
A la lermlnaclón de la vigencia de esta contratación , no se deben'I continuar con la prestAclón del servicio objeto de este conlralo. 
Los plazos de presleclón de los se,vicios paclados en este conlrato únicamente podrén ser prorrogado por causas plenamente juslir,cadas, previa presentación de la solicitud respec::liva , mlnimo 10 días hébiles previos a la fecha de inicio del servicio , por parte del 
"Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de la · suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contraclua1 , no sea posible por causas imputables a la •suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por 
escrito le senale feVla ¡ ·Adminl:itrt1tfor" rAdmfn,s1radora"J del conttalo al ~Prestador de Servícíos~. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convenciona les serán del erminadas por la · Suprema Co,le~, en tunciOn del incumplimiento decreiado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpllmienlo de tas responsabilldades, obligadones, entregables. actividades, o bien, no se hayan preslado a en1era sabsfacd6n, la Suprema Cone de Justicia de la Nación podra aplica1 una pena convencional hasla por et 30% (treinta por cienlo) del 
monlo que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan prestado, o bien, no se ha~an recibido a entera satisfacción de la Suprema Corle de Justicia de le Nación. De exislir lncumplim1enlo parcial , la pena se aJuslaré proporciona1menle al 
porcBI1laje Incumplido. 
En caso de que no se olorgue prórroga al -Prestador de Servicios· respecto el cumplimiento en los plazos estab)ecldos en el contrato , se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios . equlvalenle al monto que 
resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla (habil) a la cantidad que importen los servicios no prestados o entrega bles pendlenles de enlrega, y no podran exce der del 30% (treinta poi cienlo) del monto total del contJa lo, sín incluir el Impuesto al Valor Agregado 
Penas oonvencionales por la falte de elementos: 
1. Costo mensual por elcmenlo/30.4 sin considerar el lmpueslo al Valor Agregado (IVA)= Valor del servicio diario pot elemento: 
2. Valor del servicio diario por elemento multiplicado por el nümero de faltas registradas en el periodo que se paga= Valor de los servicios no prestados (Base de cálculo de la pena convencional): y 
3. Valor de los servicios no prestados, mulllplicado hasla por eJ JO por cienio= Monlo de la Pena Convencional. 
Penas corwencionates por !a enirega exlemporánea de materiales y herramientas: 
1. Valor de los materiales de limpieza, insumos, henamientas o maquinas herramienta sin incluir IVA, que omitiO entrega, o que entregó fuera de 1iemp0"' Valor del servicio obje to de la pena convencional: 
El valor de los materiales de limpieza. insumos. herramientas o maquinas herramicnla seré el seftalado como valor de referen cia por el prestador de servicios, como parte de su propuesta , 
2. Valor del servic10 objeto de la pena convenciona l mun.lpltcado por el 1 por ciento = Monto de ta Pene convenc10nal diaria 
3. MonI0 de la Pena convencional diaria, multiplicado poi el número de dlas m1lurales transcurridos desde la ledia de entrega pactada y la fecha de entrega de los blenes = Pena convenclonal; 'I 
De existir incumpllmienlo parcial, le pena se ajustaré proporcionalmenie aJ porcentaje incumplido. 
SI las penas convencionales 1ebasan el porcenlaje senalado anteriormente, se podrá inlciar el procedimiento de rescisión del conlrato. 
Las penas podrén descontarse de los monlos pendientes de cubrir por parle de la ·suprema Corte- el ·Prestador de Servicios· y, de se, nece5ario. ingresando su monlo a la Tesorerla de la -suprema Corle·. 
Séptima. GaranUa de cumplimiento, 
De con formidad con lo esIablecido en el art iculo 169, fracción 11 , cuarto párrafo, del Acuerdo General de Adminlsuación XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fian za que ga1anlice el cu mp~mienlo del conl rato, toda vez que el monto del presenle contrato no excede 
la cantidad de 7 500 UMAS y ef pago se 1eallzarA en su totaf,dad de manera posrenor a la pres!ación de los Rrv1C10s 
Para el caso df! redamac:ión de la garanUa por pa'1e de ta "Suprema Corte•, ef •Pre:5UK1or Seniclos- por me<io de este instrumento contractual 1enu11da expresamente a la compensaci6n de lo que le fueni Bdeud&do por la "Suprema Corte· con motivo del Conbftlo y en 
su caso, de los- convenios mocificatofk)e;, en tl:rRWno def úttimo p6nafo del anlculó 289 de Je Ley de lnstiuclones de Seguros: y de Fianzas. 
En ceso de que ~ FlowcJ6n que hubiera otorgado la ga,antla, para efectoa del pago de la obligación. soijdte lnlDrmac:ión. doc:vmentaclón o cualquier otro me,;ío de prueba, que ~ere gastos, estos serán exhtid0$ por la •Suprema Corte")' correr.In a cargo del 
·P,estación de SeMckte•, quftn ser4 lnfOJmado de dicha redamadón po, lo lnslifud6n en tt-rmtnos del primer p;\rrafo del articulo 289 de la Ley de l115tituciones de Seguros y de FRtnzas. 
Octava , P3gos en exceso. Tralandose de pagos en exceso que haya recíb1do el ·Prestador de Servicios· , cs le deberé reintegra, las canI1dades pagadas en exceso. rnás los 1n1e,eses que se calcularán confor me a una lasa que se,a igual a la eslablec1da en el Cod190 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se trata ra del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . los ca rgos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran poi dlas natu,ales, desde la 
fecha del pago al ·Preslador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efeclivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corle ", 
Novena. Propiedad in telectual. El "P1eslado1 de Servicios" asume totalmente la responsabilidad paIa el caso de que. al prestar los seNic1os. objeto de este contrato , inflínja de1echos de p,opiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carécler civil, penat, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole . 
Asimismo, se precisa que eslA prohibida cualquier reproducción parcial o tolal, o uso disllnto a! autorizado, de la documentación proporcionad(! por la ·suprema Corte", con motivo de la presl aclón de los servicios objelo del presente contrato. 
Anle cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimienlo, la ·suprnma Corte• podra eJe1ce1 las acciones legales conducentes, por lo que el "PIestador de Servicios· es ,esponsable en su lolalldad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen Iespecto de los derechos de propiedad lnlelectua1 u otro derecho inhe,ente a f!s ta. 
El ·Prestador de Servicios·. manifieslil no encontrarse en ninguno de los supueslos de Infracciones pr~vistas en 111 Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propied.td lnduslnal. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. l as personas que intervengan para la reabzaci6n del ob1eto de! contrato que para el efecI0 se suscnba ser.'tn personal que labora para el ~Prestador de Servidos·, por lo que de ninguna manera eiosliré relación labo,al entre 
este y ta "Suprema Corte•. Sera responoabilidad del · P1eslado1 de Servicios• cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las dispos1c10nes que regulan el SAR, INFONAVJT, IMSS y las conIempladas en la Ley Federal del TrabaJo ; por Lanto, 
responderé de las reclamaciones administr ativas y juicios de cualquie r orden que dicho pers onal presente en su contra o de la -suprema Corte· . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligac1ones correra a caigo del ·Prestad01 de Servicios" , que será el (mico 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal, 
La ·suprema Corte· eslara tacullada para ,equerir al -Preslador di" Serv1clos· Ios comprobanles de anllaclOn de sus t1abajadorts al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuota:. al SAR. INFONI\VIT e IMSS. 
En caso 0 de que el personal que labora para el "PresIador de Servicios·, ya sea de manera individual o colectiva . eJecuten o pretendan ejecular alguna reclamación admírnslraliva o juicio en contra de la 'Suprema Co1Ie•. el ·Prestado, de Servicios~ debe,a ,embolsar la 
lotalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas, por concepto de lraslado. viA!lcos . hosped2je , transportación , afiml"ntos y demás ínherenIes, con el fin de acreditar ante la aulondad competente que no existe relacrón 
laboral alguna con dicho personal y deslindar a 1a ·Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabihdad en ese sentido. 
·Las Partes· acuerdan que el importe de los releridos gastos que se llegaran a ocasíonar podrá ser deducido por ta ·Suprema Corte• de los Comp,obanles F!sc:ales Digilales gene1ados por Internet (CFDI) que se encuentJen pendientes de pago, independlenlemente de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontr.1 tación. La •sl1p1ema Corte" manifiesta que no aceptará le subconllatac1ón pa,a el cumplimiento del objeto de este contralación. Para los efeclos de esla cont,alac1ón. se entiende por subconlratacíón el acto mediante el cual el ·Prestado, óe 
SeN1cios· encomienda a 01,a persona física o jur idica, la eJecución parcial o tole! del objelo del contrato 
Décima Segunda. Responsab ilidad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al obJelo de este cont,ato. aun cuando no exista neghgenc,a. 
La reparación del daño cons1sllrá, a elección de la "Suprema Corle". en el reslablecimien lo de la situación anterior , cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perj ulaios, con independencia de e¡ercer las acc10nes legales a que haya lugar. 
Décima Tercera, lntransmlsibilidad de los derechos y obl igac iones derivados del presente contr.1I0. El ·Prestador de Seni1c1os~ no podra ce der. grava, , lfansíeriJ o afectar bajo cualquier lllulo, parcial o lotalrnente a favor de oua pe,sona, l is1ca o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente cont,alo, con excepción de los de1echos de cob ro. con aulorizaciOn previa y e,rpresa de la "Sup1ema Corte•. 
Décima Cuarta. □el fomento a la lrnnsparencia y con f idencialidad, Las ·Panes· reconocen que la into,mación contenida en el presente contrato y, en su caso. los ent,egables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados ylo confidenciales, 
en 1érmrnos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de Tran5parencia y Acceso a la lnlormac1ón Püb6ca. asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormación Pübhca. 
El "P1cs tador di" Servicios· se obliga a no realiz2r acciones que compromelan la segurid itd de las lnstalactones de la · suprema Corte· o pong,m en Iiesgo la inlegridad de su personal . así como absteners!" . conforme a las d1sposlciorie s aplicables, de dar a conocer por 
cualquler medio a quien no tenga derecho. documenlos , registros , tm-'genes, conslancias, estadísticas, repor1es o cualquier otra mformación dasificada como reservada o confidencial de ta que tenga conocImIento en ejercicio y con motivo de la presIacion del servIcI0. 
los servicios prestados, I01al o parc1almenle, especificaciones y en general la rn formadón que se encuentre en el lugar de la preslac1ón del servicio o que se hubiesen ermegado af ·P1eslt1dot de Servicios· para cumplir con el objeto del presente con1IaI0. son propiedad 
de la ·Suprema Corte", por Jo que el "Preslador de Servicfos · se obliga a devolver a la "Sup1ema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado, asf como el malerial que llegue a realizar , obllgtindose a abstenerse de reprodue1rlos en rnedio eleclrónico o tlsíco 
Décima Quinta. Re scisión del con trato. Las ·Par1es~ aceplan que la "Sup1emc1 Corte· podrá rei;.r,indir de manera unílateral el presenl e: contralo sin que medie declaración judiclal, en caso de que el ·Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquieI a de las obhgactones 
que asume en es1e contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser obieto de embargo, huelga esIallada , concu~ mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la re scfi:iíón. la ·suprema c or1~• nohficara por escrito las causas de rec;isión al RPres lador de Servicios· en su domicílio se'111lado en la declaración 11.5, de este mslrumento , practicándosir la d11!genc1a de notificación con la persona que se encuentre en 
et lugar, 01org8ndole u11 plazo de cmc;o dfas héblles para que manifieste lo que a su de1echo convenga, anexe los documeri los que eslhne convcnlenl~ y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el ó1gano competente de la •supiema Corte" determinará sobre la procedencia de la ,escisión. lo que se comunicara al ·P1es1ador de Serv1cíosR en su domicilio sefialado en la declaración 11.5. de eslemslrumento. Se1án causas de 1esc:rs1ón del presente 
instJumenlo contractual las síguienles: 1) Sl et · Prestador de Servicios" suspende la preslaoíón de los servicios sel'lalados en la cl i1usula ¡Primera] del presente co111Tato. 2) Si el "Prestado, de SeMcios· incurre en falsedad total o parcial respeclo de la lnlormat1ón 
proporcionada para la celebración del presente conllalo . 3) En general, por el Incumplimiento por parle del ·P,estador de Servicios· a cualesquíe,a óe I.ts obltgaclones derivadas del presente contrnto. 
Dicima Sexta. Supuestos de tl! ITninación del contrato diversos a la resc isión. El conlralo podrá: darse por terminado, al cumphrnenlarse su ob¡eto, o bien, de maneta anlic1pada cuando exir.tan causas juslificadas. de orden pllblico o de interés general, en términos 
de lo prev1t1 lo en los arllculos 153 154, 155 y t 56 , del Acuerdo Gene1al de Admimsllac1ón XJV/2019. 
Det:ima Seplima. Su spensión temporal del contrato. Las ·Panes" acue1 dan que la ·suprema Cot1e· podrá. en cualquier momenio. suspender lempora lmenle, en todo o en parte , el obje!o matena de este contr-alo, por causas justificadas, sin que ello Imp1tque su 
terminación de finrtiva y, por lanto, el presente conirnto podré conlinuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que molivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá po, lo dispuesto en el art!culo 150, del Acuerdo 
Generar de Adminis tración XIV/20I9. 
Décima Octava. Modificación del con t ra to. Las condiciones pactadas en el presente ms1rumenI0 podran ser ob¡eto de modificación en lérmlnos de lo previs I0 en los artlculos 13, fJacción XXII y 148, traccI6n I, del Acuerdo General de Administración XJV/20l9. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante lil ·suprema Corte· a responder de los defectos y v1cIos ocullos de la cahdad de los sen,icios . asi como de cualquier cita responsabíhdad en que hubiere lncurndo , en los té1mmos de la 
legislación aplicable. 
Vigés ima. Administ rador del cont rato . La ·sup1ema Corte· designa a la persontt titular de Casa de la Guttuia Jurídica en Torreón , estado de Coahuila . de la · Suprema· Corte·. como "Adminislrado1" ¡-Adm1mstradora l del presente cont,alo. quien supervisara su eslficla 
cumplimienio: en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las act1v1dades que desempeñe et ·P1esIador de Servicios". asl como girar las msl11Jcc10nes que considere opof1unas y verificar que los servicios, objeto de este cont ralo, cumplan con las especlficac10nes 
sef'laladas en el pIesente instrumento. 
La persona litvlar de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte· pod,A .susbttir falla lal ·Administrador · ("Adminislrador"] del contrato. lo qve informara por esenio 21 "Presiador de Servicios". 
Vigilsima Primera. Resolución de controversias. Pare efecIos de la interpretación y cumplim1enlo de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios· s.e somete eicpresamente a las deds1one,; del Tribunal Pleno de la · suprema Con~~ re nunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en ,azón de su domic~lo o vecmdad, lenga o llegare a iener. de conformidad con lo indicado en el articulo , 1, fr2cción XXII, de la Ley Orgamca del Poder Judicial de la Federación 
l as "Parte,s " acuerdan que cu alquier nol ificaclOn que leny3n que realizarse de una pane a otra , se rea lizará por escnto en el domicilio que respecIivamente han sel'lalado en !as dedamclones 1.4 y ILS. de esIe inslrumento 
Vigésima Segunda. Legisl.ición aplicable. El acuerdo de volunlades previslo en este insuumenlo con lractual se rige por lo dispueslo en la Conslituci6n Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamemo Orgánico en Materia de Admimstrac1ón de la Sup1ema 
Cone de Jusucia de la Nación, el Acuerdo General de Adrnims1ración XIV/2019. y en lo no p,evisto en estos, poi el Código Civil Federal , el C6d190 Federal de Proced1mrentos Civiles , la Ley General de Prolecc1ón de Datos Persona!l:!S en Posesión de Sujelos Obhgados, 
la Ley Federal de Presupue.sI0 y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Adm1msIraI1vas y la ley Fede111J de Procei:h'!liento Administrativo en·k:l cond centE. 



FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
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